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CONSTACIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 16 de 2021. La 

dejo en el sentido que el término para subsanar la demanda 

corrió durante los días: 8, 9, 10, 11 y 12 de noviembre.  

El apoderado corrigió la demanda con escrito que antecede. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1724 
 

 

   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de esta demanda 

para tramitar proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovido por MARÍA GLADIS ORTIZ GIRALDO, a través de 

apoderado judicial, en contra de ROBERTO SALGADO CASTAÑO. 

 

Revisada la demanda para decidir sobre su admisibilidad, se 

observa que reúne las exigencias de ley, por lo que se admitirá. 

 

En cuanto a las medidas cautelares se resuelve: 

  

Numerales primero y segundo: En cuanto a las medidas 

cautelares sobre los bienes, deberán allegarse los certificados 

de tradición correspondientes y actualizados de los bienes y 

adecuarse conforme al artículo 590 del Código General del 

Proceso.  

 



Numeral tercero: No se accede a la medida cautelar de 

solicitar la información contable del demandado, por 

improcedente, toda vez que hasta el momento no existe 

prueba que demuestre que el demandado es el propietario del 

establecimiento de comercio. 

 

Numeral cuarto: En relación con la fijación de alimentos 

provisionales para la demandante, se dispone señalar como 

cuantía el 25% del salario mínimo mensual legal vigente, 

porcentaje que deberá consignar el señor SALGADO CASTAÑO, 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación del auto admisorio 

de la demanda y así sucesivamente, en la cuenta de depósitos 

judiciales número 170012033007, código 6, que este despacho 

tiene en el Banco Agrario de Manizales. 

                                                                                                                      

                                        Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de 

Familia de Manizales Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para tramitar proceso 

VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO y SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por MARÍA 

GLADIS ORTIZ GIRALDO, a través de apoderado judicial, en 

contra de ROBERTO SALGADO CASTAÑO, por los motivos 

expuestos.  

 

SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite establecido en el 

artículo 368 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: NEGAR las medidas cautelares, en la forma indicada 

en la parte motiva.   

 



CUARTO: FIJAR alimentos provisionales a la demandante en 

cuantía del 25% del salario mínimo mensual legal vigente, 

porcentaje que deberá consignar el señor SALGADO CASTAÑO, 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación del auto admisorio 

de la demanda y así sucesivamente, en la cuenta de depósitos 

judiciales número 170012033007, código 6, que este despacho 

tiene en el Banco Agrario de Manizales.  

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto al demandado y correr traslado de 

la demanda por el término de veinte (20) días, previa entrega de 

copia y sus anexos, a través del Centro de Servicios, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020.  

 

SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. HENRY 

MILLER GIL GALVIS, para actuar en nombre y representación de 

la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.   

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

                                        

       
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 
CUE 
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